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En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 2011, código deProcedimiento Administrativo y de to contenc¡oso Admin¡strativo cpACA, y teniendo en cuenta

:§*"j*:::.T:,.1"^r :1": (? días d.esde et envío de ta ciración, se procede a notificar por

c--tl1-:r cuar -! procede REcuR'so DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosdiez ('10) dias hábiles siguientes a ld fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retirodel Aviso, ante:
,:

Dirección General:

B:lflf::1313,i"[f#:t,,"ión de ra orerta de ros RNR disponibres, Educación Ambienrar y

Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de Apoyo: f-

_ No procede RECURSO DE REpostctóN.

AYI§?^"| contenido de la Resotución (Er (,urrcnruu oe ta Hesotucton (_ I ), Auto ( ), Autorización ( ), número2 -)t defecha: 9q -rnaq :t{'li .,i^r.¡)r- ^.1,,^ ^,..., proferida por la CAS.

Al señor (a):
ldentificado con cédula de ciudadania No. Expedida en: 5o«rf t eEn calidad de:

Fecha de Publicación en Certelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Aclo Adm¡n¡strativo

Desconocida ra información der desrinatar¡o,. se- procede a pubricar en ra página web de ra
lltidaq y en un lugar de acceso público de la cá¡.por""¡on Autónoma Regional de santandercAS, er presente Aviso acompañ.aáo de r" 

"op; 
ínlJg;;;el acto administr"t"iuá , noirilrr, po,. urtérm.ino de cinco (5) días, advirtiéndose qru iá noiii¡"Z"¡ói se considera surtida at finalizar et díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Aviso Original firmado por:

Nombre 6,o\o.n ftr*r.tt drt*tlt,o
cargo S.rS{ó«Uqdo,

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce ta info rmáiEiiobE ei

Fue devuelto por:
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Socono, 

-05/06/2023 

11:08 AM

Ssñor:
ANIBAL MURILLO VASQT'EZ
Predio El Progreso, Vereda Bariri
Socono - Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Ar$curo 69 del C.P.A.C.A.l

Cord¡al saludo,

La ofc¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artÍculo 69 del Cód¡go de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Admin¡strativo procede a notifcar por Aviso el §guienle acto administraüvo.

Rosoluclón RCA No 03'12-21 de Mayo 2,1 do 2021 del exped¡ente No. 6875t0040317 eped¡do
por le sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Ardivo de un Exped¡ente y se
Dictan Otras Disposic¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la not¡fcación personal prEüsta en
los artfculos 68 y 69 del Cód¡go de procedimianto Admin¡strat¡vo y de lo contencioso Admin¡straü\o
al señor ANIBAL iTURILLO VASQUEZ, en consideración a que no se presentó a surtir d¡cha
d¡l¡gencia de notifi cación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia integra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el dia sigu¡ente háb¡l al RECIBO del presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Proyectó Brayan Rahúez Quintero
Revisó lng Wb€imar Hermndo Pérez Beltrán

Coryor¡clín Aüoaona
Reghnal de §rntrtde cAs



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS.
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución SAO No.00906 de Septiembre
25 de 2018, otorgó concesión de aguas a nombre del señor ANIBAL iluRlLLo
VAQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.763.140 expedida en Socorro-
Santander, de la corriente hídrica lnnominada, en un caudal de 0,008 l/s equivalente al
11'06% del caudal base de reparto que es de 0,0728 l/s, para beneficio del predio rural
denominado El Progreso, ubicado en la vereda Bariri, municipio de Socorro-Santander,
para consumo humano de 4 personas permanentes y beneficio de media (0.%) carga
de café. Por un periodo de cinco (5) años.

Que el conten¡do de la Resolución sAo No. 00906 de septiembre 25 de 2018, fue
notificado personalmente al señor ANIBAL MURILLo vAeuEz, el día 24 de
Septiembre de 2017.

Que una vez realizado el anális¡s jurídico de las actuaciones administrativas obrantes
en el Expediente No. 68775-00403-1 7 de Noviembre 30 de 2017 , se pudo determinar
que el trámite de concesión de aguas iniciado y aprobado a nombre, del señor ANIBAL
MURILLO vAQUEz, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.763.140 expedida en
socorro-santander, mediante la providencia sAo No. 00906 de septiembre 25 de
2018, se encuentra Vigente, sin embargo se debe aclarar que la Fuentá hídrica que un
principio le fue concesionada correspondiente a la corrlenle lnnominadá, fue
reglamentada por ser afluente de la quebrada La Honda.

Que mediante la Resolución No. 000140g del27 de diciembre de 2006, la corporación
Autónoma Regional de santander - cAS, reglamentó el uso, goce y aprovechamiento
de las aguas de la Quebrada La Honda y sus afluentes q ueoiaoai Rposentos, Barirí.
caña del Horno, El cafetal,,El Espanro, El Huerto, El Gallinero, El Gaque, El Guayabal,
El Mandarino, El oratorio, Ér salto, Er Vergel, La Guadua, La Honda, La Laja, La Lajita,
Las Pilas, La Represa, Er rrapiche, La ventana, Mata de Guadua, ptatánitos, sáta
Gatos, san Bernardo, san Francisco, san rsidro, san Miguer, sardinas, Verdinas e
innominados, que discurren en jurisdicción de los municipiós de socorro y palmas de
Socorro, departamento de Santander.

Que mediante Resolución 0000940 del 17 de octubre de 2017, el Director General de
la cAS, ordenó de oficio la actualización de los estudios soporte para la reglamentación
del uso de las aguas de la microcuenca de la quebrada La Honda y srls tributar¡os,
subcuenca del río suárez, desde su nacimiento hasta su desembocadura en el río
suárez, microcuenca local¡zada en jurisdicción de los municipios de socorro y palmas
de socorro, departamento de santander, tendiente a modificar y ajustar el cuadro de
distribución general establecido en el anter¡or estudio.

RESOLUCTÓN RCA No.,F 1 . ',? -12 1

"Por el cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras
disposiciones"

El coordinador de la sede Regional de Apoyo comunera de la corporación Autónoma
Regional de santander, en uso de sus atribuc¡ones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1 103 de noviembre 23 de 20,14, y

CONSIDERANDO
2 t t[Ay nn
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Que en Desarrollo de los resultados obtenidos en el estudio anter¡ormente mencionado
se expidió la Resolución DGL No.00123 de Diciembre 30 de 2019, la cual modifico lo

ordenado mediante la Providencia No. 0001408 del27 de diciembre de 2006 y resolvió:

(...) ARTICULO PRIMERO Reglamentar los usos y aprove chamientos de las
aguas de las corrientes que hacen pañe de la micrc¡cuenca de la quebrada La
Honda y sus afluenfes, así: i) quebrada San Bernardo y sus afluentes, ii)
quebrada San Francisco o El Horno y sus afluentes, iii) quebrada La Armenia
y sus afluentes, iv) quebrada El Resguardo (Hoyo de los Morenos) y sus
afluentes, v) quebrada La Lajita y sus afluentes, vi) quebrada La Esmeralda y
sus afluentes, vi¡) quebrada San Pedro y sus afluentes, viii) quebrada
Platanitos o Sa/fa Gatos y sus afluenfes, ix) quebrada Platanala y sus
afluentes, x) quebrada El Vergel o La Rogacha y sus afluentes, xi) quebrada
Las Lalas y sus afluentes, xii) quebrada Capellanía y sus afluentes, xiii)
quebrada El Espanto y sus afluentes, x¡ii) quebrada La Perica y sus afluentes,
xiv) quebrada Mata de Guadua y sus afluentes, xv) quebrada Clavellinas y sus
afluentes, xv) quebrada Verdina y sus afluentes, xvi) quebrada Villa lsabel y
sus afluenles, xvii) quebrada El Salto y sus afluentes, xviii) quebrada Pozo
Azul, y sus afluentes, xix) guebrada Las Delicias y sus afluentes, quebrada
Macanillo y sus afluentes, xx) quebrada Barirí y sus afluentes, xxi) quebrada
San tgnacio y sus afluentes, xxii) quebrada El Progreso y sus afluentes, xxiii)
quebrada La Esmeralda y sus afluentes, xxiv) quebrada El Edén y sus
afluentes, xxv) quebrada Palo Blanco y sus afluentes, xxvi) quebrada El Tacuy
y sus afluentes, xxvii) quebrada Morelia y sus afluenfes, xxviii) quebrada La
Mentira y sus afluenfes, y xxix) quebrada Los Sapos y sus afluentes, que
d¡scurren en jurisdicción de los municipios de E/ Socoro y Palmas del Socorro
en depaftamento de Santander, los cuales forman parte de la iurisdicción de
la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS ( )

Que teniéndose en cuenta lo establecido en el Decreto 1076 de 201 5, en el cual en su

Artículo 2.2.3.2.7.6 establece que "Para otorgar concesiones de aguas se tendrán en

cuenta el siguiente orden de prioridades: Utilización para el consumo humano,
colectivo o comunitario. sea urbano o rural: utilización oara necesidades
domésticas individuales: usos agropecuarios individuales, comprendidas la
acuicultura y la pesca; (...)". (Negrilla y subrayado fuera de texto original). Este

Despacho considera procedente informar al señor ANIBAL MURILLO VAQUEZ,
identificado con cedula de ciudadania No. 5.763.140 expedida en Socorro-Santander,
propietaria del predio El Progreso ubicado en la vereda Bariri, municipio de Socorro-
Santander, fue tenida en cuenta dentro de los usuarios fueron incluidos dentro de la
reglamentación en la cual se estableció para el uso, goce y aprovechamiento de las
aguas de la fuente hídrica conocida quebrada La Honda y sus afluentes consignada en
la Resolución DGL No. 001 123-19 de Diciembre 30 de 2019.

Así lo establecido se le informa que el predio El Progreso ubicado en la vereda Bariri'
municipio de Socorro-Santander, tiene adjudicado bajo la precita reglamentación el
presente caudal:

Adiud icaciones Lts/seg Porcentaje
("/"1

100,00
Para el predio "El Progreso" (06-0001)usuario - Aníbal
Mur¡llo Vásquez, cultivo de café y uso doméstico. 0'0390
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Que una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalización de concesión de
Aguas de la Corriente lnnominada, corresponde a una fuente hídrica la cual se
encuentra reglamentada por ser afluente de la euebrada la Honda se considera
procedente ordenar el Archivo y cancelación del presente Expediente Radicado Bajo el
No. 68755-00403-'17 Noviembre 30 de 201 7, por encontrarse bajo una reglamentatión
especial, tal como se resolverá en la presente Resolución.

Que el numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 9g de 1gg3, establece como función de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la de ,,Otorgar concesiones, permisos,
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso,
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar al medio ambiente. ótorgu,
permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que, el Artículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señala el
procedimiento de reglamenlación del uso de las aguas.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3.. principios. Las actuaciones
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que mediante Resolución DGL No. 00001 103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
segundo, Numeral 11 y 12, la Dirección General de la cAS, delegó a los Jefes de las
sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender,
ordenar, asesorar y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en
el área de la Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los
trámites y gestiones previstas en las normas ai ambiente, recibir, atender y éfectuar el
reparto de las solicitudes y quejas de los usuarios de la Jurisdicción1B
Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente 6g755-00403-.17
Noviembre 30 de 2017, dejándose las respectivas constancias en los libros de
radicación y base de datos de la Corporación.

ARTícuLo sEGUNDo: por la oficina de Atención al público de la cAS, en atención a
lo consagrado en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese personalmente el
contenido de la presente providencia al señor ANIBAL MURILLO vAeuEz,
identificado con cedula de ciudadanía No. 5.763. 140 expedida en socorro-santander,
quien se puede ubicar en el pred¡o El progreso, vereda Bariri, municipio de socorro-
santander, Teléfono. 31 52160173. Hágase entrega de una copia para su conocimiento_

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los Artículos 68 y 69 del código de procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.
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procede Recurso de
Corporación Autónoma
los siguientes diez (10)

f0312 -,21
ARTíCULo TERCERo: Contra la- [resente Resolución,
Reposición, ante la Sede Regional de Apoyo Comunera de la
Regional de Santander, el cual podrá interponerse dentro de
días hábiles a la fecha de notificación.

Coordinador Sede Regional de CAS
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NOMBR F{RMA

Proyectó son Barrera Prada §^ua lr
Revisó andra ,aola Cala Parra )oÁwvu ¿^\
Vo. Bo Wbeimar Herñando Pérez Beltrán \ )/
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